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PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DOMINICANA 

COMEDORES ECONÓMICOS DEL ESTADO DOMINICANO 

INFORME DEFINITIVO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS ECONÓMICAS "SOBRE B" 
CONCERNIENTE AL PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE 
REFERENCIA COMEDORES ECONÓMICOS-CCC-LPN-2022-0014 PARA LA 
ADQUISICION DE ALIMENTOS NAVIDEÑOS; LOS PERITOS EVALUADORES, SE 
REUNIERON EN EL SALÓN DE REUNIONES DE LOS COMEDORES ECONÓMICOS DEL 
ESTADO DOMINICANO UBICADO EN EL TERCER PISO DE SU EDIFICIO PRINCIPAL, 
SEDE CENTRAL, A LAS DIEZ HORAS DE LA MAÑANA (10:00 AM) DEL DÍA 18 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 

Siendo las 10:00 a.m. del día dieciocho (18) del mes de agosto del año dos mil veintidós (2022), se 
reunieron en el salón de reuniones, ubicado en el tercer nivel de la sede central de Comedores 
Económicos, los señores Divina de los Santos Cancer, Analista Financiera, Wilkin Ogando Solis, 
Abogado de la División Jurídica y Pedro Franklyn Mercedes, Técnico Administrativo. En razón de ello, 
emiten el siguiente info1me definitivo de evaluación de ofertas económicas "sobre b" concerniente al 
PROCEDIMIENTO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL DE REFERENCIA COMEDORES 
ECONÓMICOS-CCC-LPN-2022-0014 LA ADQUISICION DE ALIMENTOS NAVIDEÑOS, que 
tuvo apertura de sobres "b" el día 14 de noviembre de 2022 en el Salón de Comensales del Comedor de 
los Mina, Primer Piso, de la sede central de Comedores Económicos. 

Los peritos evaluadores actuaron de conformidad con lo establecido en los numerales 3.9 y 4.1 del 
pliego de condiciones específicas del procedimiento de Ref. 

Habiendo constatado que: 

• Se notificó vía correo electrónico a los oferentes el día 16/1 1 /2022 sobre los etTores aritméticos
y de ITBIS cometidos.

• Oferentes cometieron etTores de no presentar ITBIS en tubros gravados, no siendo estos
agregados a sus ofertas económicas.

• Oferentes cometieron errores de presentar ITBIS en rubros exentos, no siendo estos agregados
a sus ofertas económicas.

• Oferentes cometieron errores en cálculo de cantidades y precios unitarios.

• Oferentes presentaron documentos sin firmas y sellos.

• Oferentes cometieron errores en cantidades digitadas por el portal y presentadas en el formulario
de oferta económica F.033.














